RES.  Nº859/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001169, Ent. Nº884/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con la contratación directa por excepción, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal c), Numeral 1) del TOCAF, de fletes ferroviarios para las plantas de Treinta y Tres y Durazno, para el año 2016 a la empresa Servicios Logísticos Ferroviarios S.A.;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia Logística de la Unidad de Negocios Energéticos, con fecha 06.10.15, solicitó la contratación;
                    
2) que la empresa, con fecha 30.12.15., remitió la cotización de sus tarifas para el año 2016; 

                                
3) que el Directorio por Resolución Nº 100/2/2016 de fecha 04.02.15, dispuso autorizar la contratación directa a partir de la fecha de la notificación de la presente resolución, al amparo de la causal de excepción prevista por el Artículo 33, Literal c) Numeral 1 del TOCAF, a favor de la firma Servicios Logísticos Ferroviarios S.A., por un monto de hasta $ 90:000.000 más IVA; 

                               
 4) que consta en pedido de compra número 4500129210, que el grupo de imputación contable presenta disponibilidad en el Ejercicio 2016 para financiar la presente erogación y que el monto a los efectos del Ordenador asciende a es de $ 109:800.000 IVA incluido; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal c), Numeral 1 del TOCAF, prescribe que podrá contratarse directamente o acudirse al procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, en el caso que el cocontratante sea una Organismo o dependencia del Estado, una persona pública no estatal o bien, una persona jurídica de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales. Asimismo, el inciso segundo de dicho artículo exige, en el caso de personas jurídicas de derecho privado, que la propiedad estatal sea sobre el total del capital social al momento de la celebración del contrato;

                                   
2) que se ha configurado la causal invocada en el presente caso; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención al Cr. Delegado una vez constatada su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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